
~ 
FONAVIPO PLAN OPERATIVO 2017 

UNIDAD DE STAFF: OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 
Misión de la Unidad: Gestionar responsablemente el riesgo de lavado de dinero y de activos, para prevenir que la institución sea utilizada como medio de legitimización de activos provenientes de actividades delictivas con la finalidad de mantener la 

confianza de las partes interesadas. 

EJECUCIÓN DE PROCESOS O SUB PROCESOS/ ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 

a IA's en sitio para la validación de los sistemas y aplicación de prevención de lavado de Informe dirigido a 
3 3 3 3 3 3 

Presidencia. 

Informe dirigido a 
1 

Presidencia. 

de la política conoce a tu empleado. 
Informe dirigido a 

1 

a oficios de la unidad de investigación financiera de la Fiscalía General de la República. 
a 

1 1 1 1 1 

Inclusión a la lista de cautela de FONAVIPO de personas naturales y jurídicas involucradas en Reporte dirigido a 
1 1 1 1 1 1 

Presidencia. 

de transacciones de las IA's que sobrepasen parámetros establecidos. 
Reporte dirigido a 

1 1 
Presidencia. 

1 1 1 1 

a la unidad de investigación financiera de operaciones o transacciones en efectivo o po 
Reporte dirigido a 

otro medio que exceda los parámetros establecidos en la Ley Contra el Lavado de 1 1 1 1 
Presidencia. 

e reportes de operaciones sospechosas a la unidad de investigación financiera de Reporte dirigido a 
1 1 1 1 1 1 

ral de la Republica. Presidencia. 

FONAVIPO en prevención de lavado de dinero y de activos 
Jornada de capacitación. 1 1 

Informe dirigido a comité 
1 

respectivo y/o JD 

Informe dirigido a comité 
1 

respectivo y/o JD 

ción del proceso de planeación estratégica: Elaboración de Plan Operativo 2018. Plan 

3 3 3 3 

1 1 

1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 

1 1 1 

1 1 1 1 

1 

1 1 

1 

3 3 36 

4 

1 3 

1 1 12 

1 1 12 

1 12 

1 1 12 

1 1 12 

3 

1 

3 

1 

OUTSOURCING 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

OBSERVACIONES 

informe con copia a la Unidad de Riesgos. 

efectuará revisión de expedientes únicos 
IA'S. 

expedientes de 

capacitar el 100% del personal de 

rante el año 2017. 
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Autorizado Por: Junta Directiva, según acuerdo 7701/989 


